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, '\ ' INSTITUTO FEDERAL DE 
···" .. TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A T.V. DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., EN 
RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEWT-TDT, EN TIJUANA, 
BAJA CA,LIFORNIA. 

l. 

y / r 

ANTECEDENTES 
..,,..--- __ . 

Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) otorgó a favor de Televisora de CbHmex, S.A. de C.V., 
un Título de Refrehdo de Concesión para continuar usando con fines comerciales el canal 
de¡ televisión 12 (2Ó4-21 O MHz), con distintivo de llamada XEWí-lV, en Tijuana, Bajp 
California, óon vigencia de 17 años, contados a partir de la fech\? de expedíclón y hqsta 
el 31 de diciembre de 2021; ·· . ., 

11. Autorización de Canal Digital.- El 29 de enero de 200~, mediante oficio 1. 

CFT/DOl/STP/1104/2008, la extinta Corriislqn Federal de_ Telecomunicaciones (COFETEL) , . ., 
autorizó a Televisora de Calimex, S.A. de cV, !a instalación, operación y uso temporal del ·. 
canal adicional 32 (578-584 MHz), con distintivo de llar'()ada XEV\kf-TDT, para realizar 
transmisiones digitales simultáneas de su canal analógico; i / '· 

111. Autorización de Cesión de Derechos Vía Fusión.- El 07 de septiembre de 201 L mediante 
oficio CFT/DOl/STP/2726/201 l, la extinta GOFETEL autorizó lq,.fusíón de las· empresas 
concesion.arlas T.V. de los Mochis,, S.A. d~ C.V., T~levisora de Calimex, S.A. de C.V., 
Cadena Televi,sora del N9rte, S.A. de C. V., XHCC Televisión, S.A. de C. V. y T. V. del Humaya, 
S.A. pe C.V., 16 primera\en su calidad de sociedad fusionante y las cuatro últimas como 
sociedades fusionadas, y en consecuencia, T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. 
(Concesionario) adquiere el carácter de concesionario de la estación de televisión XEWT-
N en Tijuana, Baja <yalifornia; ) ! : , 

i ;, 
IV. Decreto de Réforma Constitucional.- El l l de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federao(ón (DOF) el "Decreto por el que se reforman v adicionón diversas 
disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 'y 105 de la Constitucíón Política de 
/los Estados Unidos Mexicanos, en matwia de telecomunicaciones" (Decretq de Reforma 
·constitucionql), mediante el cual se· creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), Co'rno un órgano autónomo que tien_e P'::>r objeto el desarrollo eficier\ite de-la 

_ radiodifusión y las telecomunicaciones; ' \ · .-• / 

V. Resolución de Preponderancia\en el Sector de Radiodifusióh.~ El 06 de marzo de 2014, <;1_( 
. través del Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77, se emitió la "Resolución mediante la cual el f?_,feno 

-- d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económicp del 
/ que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Tet_evisión Populares, S.A. de C. V., 

·l·, .. ·.. Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotele.vísorc} de México Norte, S.,f,.. de C. V., T. V. de los 
, , '... Mochis, BA,1 de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V./Tetevimex, S..A:, de C. V., 

· ·.• , , Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., Televisara de 
· - ""· ··· , 1\. Nav9joa1_S,A., Televisara de Decide':~":_, ~.A·: de C. V., Jele~i~?r9 Peninsular, S.A. de C. V., 

· \: Mano Ennque Maya ns Concha, 1elev1s1on__La Paz S.A., Telev1s1on de fa Frontera; S.A., Pedro 

/. 

\ Luis Fitzmaurice Menes~s, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., 
osédf! JesúSIPartida Víllanueva, Hifda Gracíela Rivera Flores, Roberto Casimiro González 

viñq' TVDiez Duran-go, S.A. de C. V.~Televisora de Durango, S.A. de C. V, CC!rporación 

1 Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José-Humberto 
\ v Loucílle Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A.de C. V.,, Tefévisora XHBO, S.A>de 
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C. V, nÍ Ocho, S.A. de C. V, Televisare Potosina, SA. de C. V,, TV de Culiacán, S.A. de C. V, 
Televisión_del Pacífico, S.A. de C. V, Tele-Emisoras del Syreste, S.A. de C. V, Televisión de 

·Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, como agente económico preponderante en 
el sector radiodifusión )[ /e impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concJrrencia.", por la cual se determinó colno'parte del Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusi9n (AEP) ar Concesionario; . 

VI, Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "'Decreto por el que se 
expiden 1g Ley Federal de Tji,lecomunicaciones y. Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado IV1exicano; y se refortnah, adicionan y derogan 
c;Jiversrn disposiciones en materia de telecom_unicaciones y' radiodifusión" (Decréto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

r , 
VII. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014,"se publicó en el DOF el "Estatuto 

,Orgánico del Instituto Federal de Telec;omunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
erifró en vigo(el 26 del mismo mes y ar\o, el cuaJ s~ modificó por última vez el 2Ó de julio 
de 2017; ' 

VIII. Política para la Tra11sición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la;Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

IX. Lineamientos Generales para el Accesoa la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 2015, 
se publicaron en el DOF los. "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

X. Solicitud de Multiprograníáción.- El 23 de noviembre de 2017, el Con,cesionario presentó 
dnte el Instituto un escrito mediante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XEWT-TDT canal 32 (578-584 
MHz), en Tijuana, Baja California, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 
052823 (Solicitud de Multiprogramación); 

XI. Alcance a la S~citud de Multiprogramación.- El 30 de noviembre de 2017, ~I 
/ Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en el 
· antecedente-X a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación, al que la oficialía de 

¡:,artes asignó el número de folio 054604; 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 04 de diciembre de 
2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/1901/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económiccb (UCE) del Instituto, emitir la opinión cdrrespondiente a la_ 
Solicitud de Multiprogramación; 

XIII, 

XIV. 

--Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 04 de diciembre de 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/1905/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitud ero 
MulJiprogramación; , 

Opinión de la U.CE.- El 12 de diciembre de 2017, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
OEC/090/2017, la UCE remitió a la UMCP: la opinión 'en materia de competencia 
onómica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación: 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

XV. 
.·· ; / TELECOMUNICACIONES 

listado de Canales Virtuales.- El 14 de diciembre de 2017, se publicó eq el sitio electrónico 

XVI. 

del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por ,la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo cqn el cual se 'corrobora la 
asignación .al Concesionario del cpnal virtual 12. l ibara la ·estación objeto de esta 
Resolución, y · 

Opinión de la ·ÜER.- El 19 de diciembre de 2017, medidmte oficio IFT/222/UER/DG
IEEi/161 l /2017., la UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente ci Id Solicitud 
de Multiprogrdmación. · i 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
J 

CONSIDERANDO 
·. \~ I! 

\Primero.- Competencia del lnstit\_Jto. C:onforr;ne lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo s13xto, de la Constitución Política 'de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un órgano1,autónomo, con personalidadjurídica y patrimonio propio, que tiene por 

/objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y la~ telecorrunicaciones. Par9 tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento /Y explotación del 
espectro radio~lédrico, • las redes y __ Jo prestación de lbs' servicios de ra~iodifusión y 
telec9municacidnes, así como del acceso a infraestructura acti~a, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. ·,\--·, 

'7'-Simismo, el Instituto es.Jo autorldad en materia de competénciq ecohómica de los sectores de 
/radiodifusi.ón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados co~ el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre GOncurrencia e impondrá límites al concesionamiento, y a la propiedad 

-cruzada que controle vd~ios mec;::Hos de comunicación que sean concesionarids de radiodifusión 
y telecomunicaciones quE3 siiyan a un mismo mercado o zona de cotDertura geográfica., \ 

. ·, \ ........ , ~ l 

/ 

\ 
/ .. 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi?_difusión {Ley), 
establece-que el Instituto otorgará autorizqciones para el acceso a la multipr9_gramaciórya los 
concesionarios que lo soliciten( conforme a_ _los principios de cornpeténcia y calidad, 
garantizandó el-derecho a la informac\ón y atendiendo de manera particular la concentración __/ 
nacional y regional de frecuencias. 

De conformidad cor:i lo establecido por los artículos 15, fn¡:icción XVII y l 7, fracción 1, de la Ley, 
corresponde al Pleno. del Instituto la facultad de autorizar ~I acceso a la_ multiprogramación a los 
conc~sionariq~ que lo soliciten. \ \ 

A.h'ora bien, __ conforme al artículo 37 del Estqtutd Orgánico, correspon(;:!en originariamE')nte a la 
. . • UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 
•·~• ·. \por ende, coq;esponde a_ésta en términos del artículo 40, fracción XIX,,del ordenamiento jurídico 

. · en c;ita, tramitar yevqluar las solicitudes de acceso a la multiprograma'ción de los concesionarios 
\,permisionarios de rddiodifusión y someter a consideración del Pleno el proy1:ycto de resolución 

'1 .. ·,/ · , '\'::nl:i::lado, en virtu~ ~ que el ln:ffluto tienJ a su cargo la re~ula~lffi, promoción Y ¡f1 ~ :~~rvisión de [a~ telecomunicaciones 'v la radiodifusión, así como la facultqd de autorizar el . ' 7 a la 111ultiprogramación de k5s conce~onafos y permisionarios en materta de~ 
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' radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
Jaculttido para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicifüd de Multiprogramación. La multiprogramación es 
la distribución de m_ás de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor. número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espec;tral concesionado, situdción que contribyye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios de \adiodifusión, 
programadores y productores de conteniqos. 1 ' · 

/ /" 
' ' ! ·, ' 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramcíción, prevé las reglas 
genéricas a las que deber¡ sujetars,e los concesionarios que soliciten el acceso a leí 
multiprogramación. · ' 

En particúlar, los ar1ículos 158 y 160 dé la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para ·et acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que · lo soliciten, conforme a los 
principios de. competencia y calidad, garantizando el derecho 9 la informa,;:ión 
V atendiendo de manera particular la concentración nacional yJegional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de lds contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán 
multiprogramación que quieran 
proponen para dicha transmisión; 

el número __ de cana/es de 
transmitir v la calidad técnica que 

, 11. Tratándose d?_ concesi;narios que pertenezcan a;un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les· 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por cidinto del total de los t:;bnales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se( 
radiodifunden en la tegión de cobertura; 1 

¡ 111. IEI Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV. , Cuando el Instituto lleve a caboBI otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará _f!n el objeto de las mismas la autorización 
para transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, v 

'· ', : 

V. >En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
· radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

"Artículo 160. Por cad2i canal bajo el esquema _de multi¡;;rogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: ' 

. ' 

1 Consid~rondo Cuart? del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Fede~I de Telecomunicaqiones em.;te los ~Lineamientos Generales 
paro el Acceso a la Multiprogramación~, aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinario, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través 
del Acuerdo P /IFT /EXT /090215/44. 
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1 
El banal dJ. transmisión que será utilízado; 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. 

JI. 

111. 

. I 
La identidad del canal de programación; 

/ 

El núméro eje horas de programación que transmita con una' tecnología 
innovador;, de cónformk:lad con las disposiciones que emita el Instituto; 

./ IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones: 

V. En/ el caso ·de televisión, _{p ca1idad dEivideo j el estándar de compresión 
de video·utilizado para las transmisiones, y ' 

VI. Si-se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún cdnal radiodifundido en la tr1isma zona de cobertura p/3ro ofr€'Jcido 
con un retraso en las transmisiones." \ / 

' ,/ f f 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular la autorización p9ra 
el acceso a la mul,tiprogramación. -las' característic(]s de operación.· técnica, así como ;sus 
condiciones ir.tegrali:3s d~ funcionamiento conforlT\e a-los principios de competencia\y calidad 
técnica. garOñtizando el derecho a la informadón y atendlendo- dé manera particular a la 
concentración nacionQI y regional de frecuencias. 

. . 
: : 

En concordancia cor::1 lo anterior, Jas :,sÓlicitudes de autorizaéÍón para el acct:eso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones ~eñaladas por los artículós 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las éstaciones de radiodifusión y los principios 
de i) compet~ncia, ii),calidad técnicc_J-Y iii) derecho a la información. / 

En específlch el artículo 9 de los Lineamientos señala que l_g_s concesionarios de radiodifusión que 
deseen obténer autorización para acceder a la multiprogr_omación por sí r¡nismos o para brindar 
acceso a tercero_$; deberán solicitarlo ál lnstltuto y, para tal efecto, deberáh precisar 'lo siguiente: 

L 

IL 

··-........ ¡ \ 
El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

Núm,ero de canales de programación en multiprogramación que se deseén distribuir, 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretend~rá brindar acceso a ellos a Ln tercero; \ / 

111. Calid~d técnlta de transmisión <;:Je cada canql de programaciór\ tales como la tasa de 
transferencia, estqndar de compresión y, en su caso, calldad de video HDTV o SDTV; 

IV. Identidad de cada canal de programación: lo cual incluye lo siguiente: ¡ 
,.,,,--

a. Nombre con que se identificará; 

/ 

.... L\. 
. : :. :_ :_:··:.:. 

,· .·. . ·. 

. . . b. Logotipo, y / 
. :··, 

c. Barra program.á~ca que se pretende incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y perJodicictad de cada componente..<Je éste. · 

·. :. 1 

\ El número de horci d~ programación que transmita con una tecnolpgía innovadora. tal 
cdmo la televisión móvil; ., · 
\. . ·. ·. . 

·,.,_--. 

.. \·. "---

/ 

i' 
: :( '· / 
·' 



VI.: Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitad9; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
programaciq,n, y , 

VIII. Informar si en los canales 9e programación pretenderá--distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmision'¡'S. 

Por otro lad0, (31 artículo )-58, fracción 11, de la Ley establece que cuando 195_ concesionarios 
solicitantes perte9ezcan a U(l agente económico declarado como/preponderante o co)l~oder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número de_ canales superior al 
tincuenta por ciento del total dEi los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de , 
cobertura. 

Asimismo,- en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ese 
supo-esto normativo, al señalar que tratánd,ose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no autorizará la 

, tra(lsmisión de un número de canales de programación en multiprogramación superior al 50% del 
totdl de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden
en la regJón de cobertura. 

Adicionalmente, este numeral indir;:a que, en' su, cc:iso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV-de los Lineamientos, esto es, que el Instituto verificará si 
el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como resultado de la autorización podría resultar afectada la competencia, la libre concurrencia 
y fo la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

De actuolizarse los supuestos nórmativos indicados en el párrafo que antecede, el Instituto podrá 
qldtorizar eJ acceso a canales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre y 
cuando el solicitante acepte expresamente las condiciones que _en el cas0 concreto se 
impongan. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada -rá Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opinionesl de la UCE, el análisis 
realizado por la UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionc;irio acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 1 

l. Artícul9 9 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifuS1ón que se pretende utilizar.- El Concesionario 
señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 

- .radiodifusión 32 (578-584 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través de los 
canales virtuales 12. l y) 2.2. 

ll¡) Fracción 11, número de canales de programación en foultiprogramación que se qesea 
distribuir.- El Concesionario indicq en la Solicitud de Multiprogramación referida 'en el 
antecedente X, que el número&, canales de programación que desea transmitir en 

\ multiprogramación es 2, los cuales corresponden a los canales de programación "XEWT 
_·canal 12" y "Foro _TV'', en relación con los canales virtuales 12. l yjl 2.2, respectivamente. 

/ Ó/ 
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Al respecto, el Concesionar¡o sei'iola lo siguiénte:--, 

INSTITUTO FEDERAL DE··· 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Me permito solicitar a ese lnstítuto -oiitorízación/para operar con ;Jo\ 
modalidad de multiprogramación en el Canal 32 digital en Tijuana, B.C., 
y transmitir los Canales de Programaq:ión XEWT Canal T 2 y Foro TV. ,_''. 

\ 

Adrcionalmente, el Concesionario manifiesta que est9s canales ~erán programados por él ---
mismo, sin brindar acceso a un tercero. 1 • 

1 
· 

( ' ¡( /--· ·,., 
En ese sentido, del análisis rf:)alizado a la documentación presentada, se desprende que 
la programación del canal "Foro N" se compone de programas de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cul'turaL revista, religión. gobierno, dramatizado unitario, debate y 
musicales; los cuales van dirigidos en su mayorídÓ personas mayores de 13 años de. edad.:. 

', --

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través del canal virtual 12.2, podfÍa tener como efecto abonar a la 
diversidad. ya'. que constituirá Ufil canal con . contenido nuevo en la lpcalidad de 
referencia. · 

. . / ' 
c) Fracción \111, dalidad técnióa dé transmisión.- El Concesionario. en relación a la calidad 

técnica de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de 
transferencia y estándar de compresión). informa lo siguiente1/· 

_i \ 

XEWT Canpl 12 HD 
·-, ..... 

12.0 MPEG-2) 

1,I 

_JorolV SD 6.0 / MPEG~2 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesibnario, a tra\{és de la 
información y do,cument'tlción señalada en el antecedente X. índlca la identidad de los 

·-· .. . / 

canales _9e progtamación j_olicitados, a saber: ·. .. --

12.l 

12.2 

·, 
,/ 

_,./ 

/,,. 

XEWT Canal 12 

Foro TV 

Asimismo, el-:Conceslonario ha proporcionado 10/ barras programáticas que pretende 
incluir en · los canales de programación e indica la dur,aciór, y¡ periodicidad de cada 
co1T1poner1te. · 

\ 

7 

\ 
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e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis/realizado a 
las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario. no se 
desprende que a través del acceso a la multiprogramaciqn que. solicita, se vayan a 
realizar transmisiones c,:on tecnologías innovadoras. · 

f) Fracción VI, focha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el escrito 
señalado en el antecedente X de la presente Resolución que el canal de programación 
"XEWT Canal 12";ya inició transmisi,ones, y el canal ele programación "Foro TV" iniciará 
transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la _butorización. 

/' "', 
g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identi<;:iad.- El Concesionario indica 

que manten.drá la misma identidad en sus canales 6e1 programación de manera 
indefinida. 

h) Fracción Vlil, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisio.11es.- El 
Concesionario indica que rio se distribuye centenido de algún canal de programación 
con retraso en las transmisiones. 

11. Opinión UCE 

' 
.. Lq UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/090/2017 de 11 de diciembre de 2017. remitió 

opinión favorable respecto de la Solicitud de Mult,iprogramación, precisan'c:10 lo siguiente: 

4. <;ONCLUSIONES EN MATERIA DE COMPETENCIA 
. ' ' 

Ahora bien, a/ realizar e/ análisis de concentración de frecuencias-a 
nivel nacional y en la Zóna de Cobertura, así como la concentración 
de canales de programación en Tijuana, Baja California, se encontraron 
los siguientes elementos: / ' , / , 

• 

• 

• 

En Tijuana, Baja California, el GIETV tiene una participación del 44~ 
en el número de frecuencias comerciales - del E/Spectro' 
radioeléctrico para televisión radiodifundida. · 
En adición a lo anterior, si se consideran tedas las señales 
multiplexadas y, la autorización de acceso a lá multiprogramación 
del cana/solicitado, la participación sería de 33%. 
Aunque, de autorizarse . fa solicitud, se incrementaría la 
concentraéión, medida en ti'!rminos de canales de programdción, 
ésta se mantiene en niveles moderados, pues el IHHse ubica, entre 
2000 y 3000 puntos y su cambio es inferior a los 7 50 puntos, situación 
que de acuerdo con el Artículo 6 de los criterios técnicos para el 

' cálculo de lc;is índices de concentración, nos permite inferir que es 
poco probable que esta concentración tenga por efecto u objeto, 
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia o libre 
concurrencia2. l ) 

· . ! ·. 2 ~ísponíb/e en.· hffp//www.íff.org.mx/sítes/de:ult/fí/es/conocenos/pleno/sesíones/acuerdoliga/dofpíftl 7031670/pdf 
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• A nivel local, los concesionarios con infraestructura y conter¡idos 
atractivos que hagan rentable su retransmisión podrían acceder a 
la multiprogramación en la Zona de Cobertura. 

·, ___ ,/ 

Adicionalmente, en caso de resultar favorbble la solicitud, la misma: 

• 
• 

• 

No implícaría una mayor cohcehtración de espec-tro. ! 
Permitirá la expansión en el número del canales cf~ programación 
que se transmiten en una localidad. . _, 
Favorecería un uso más eficiente del esper:;tro. , 
Beneficiaría a las audiencias, pues las mismas tendrían ur'I canal de 
programación adicional actualmente no disponible en la zona. de 
cobertura. · 

_,.,.---

5. OPINIÓN EN.MATERIA DE COMPETENCIA ECbNóMICA 

No se afectarán las condicione-s de competencia y libre concurrencia 
en fa localidad de \Tijuana, Baja California ni a nivel nacional en caso 
de que ,resulte favorable la solicitud de autorización presentaqa por T. V. 
de los Mochis, S.A. de C. V:;-para acceder a la multiprogramación en "fa 
estac1ón con distintivo de llamada XEWT-TDT, Canal 32, en Tijuana, Baja 
California. 

/ 
La presente op1nion se realiza en materia de co{J1petencia y libre 
concurrencia con el __ fin de analizar la_ solicitud de autorización 
presentada por T. V. de lps Mochis, S.A de C. V. para acceder a la 
multiprogramación en la ·estación con distintivo-de llamada XEWT-TDT, 
Canal ·32, en Tijuana, Baja California. Ello, en ate11_ción al oficio 

., IFT/224/UMCA/1901/2017." ,, / 
/1 ,' 

\ 

,./ 

C6nsecuentement~~- con lp opinión vertida por la UCf, se atiende ci lo dispuesto en el artículo 4, 
'"- inciso a), de los Lineamientos, p,pra el trámite y análisis de la ª9Jicitud,que nos ocupa. 

\ 

\ 

111. Acceso a la Multiprogramación del AEP 

1 . 

Este Instituto, en té_rminos del mandato constitucional 9 través del A~uerdo P/IFT/EXT/060314/77, 
referido ~n el ant~cedente V de la presente Resolucign; determinó al Grupo de Interés 
Económico3 (GJEN)'oel que forma parte~ Concésionariq como AEP y se le impusieron ciertas 

~ __ medidas ~simétricas"necesarias para evitar que se afecte Id competen~ia y la 1-ibre concurréncia 
en dicho sector. ' · 

1 • 

_ Con la declaración de preponderancia antes señalada este Instituto idéntificó al agente 
·- _ . ec nómico que cuenta con una participación_ nacio_nal mayor al cincuE)nta 1por cientQ en el 

- _.-_-._ Sec r de Radiodi~usi~n, en.,términos de la fracción III del artíc~lo Octavo transitorio del D7creto 
< de R forma Const1tuc1onal. '- ----• 

-rr 
.- --'\ ·. --_ --

/ 

/ 
! 

3 En materia de competencia"económica se está ant~-un grupo de interés económico cuando un conjunto de per~onas físicas o morales
tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades paro lograr un determinado objetivo común. 

---,._ 
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En consecuenciq, RI Concesionario al formar parte del GIETV ,:leclarado como¡ AEP en México, 
! ' \ 

debenji ser considerado en conjunto con el GIETV para el análisis que realice este Instituto 
respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogra¡nación que hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone 
el artículo 158, fracción 11, de la Léy, que 'señala que para la autolización de acceso a la 
¡nultiprogramoción por parte de concesionarios que pertenezcan Di AEP, deberán considerarse 
IÓs ca~ples de programación de televisión abierta, lnciuy13ndo los canales de srogramación en 
multiprogramación autorizados al GIETV, como se adviisrte de la siguiente cita: ,- / 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones pcira el acceso a fa 
multiprogramación a los concesionarios que-fo soliciten, confo(me a los principios 
de competencia y colidad, garantizando el• derechp a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración ríacional y regional de 
frecuencias, incluyendo erl'su caso el pago de las contraprestaciones.debidas 
bajo los siguientes criterios: · ' '--

//. Tratándose d/, concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o éon poder sustancial, el lnstityto no les 
autorizará la transmisión. de un número de canales,superior al cincuenta-por 
ciento del total de lós canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiproqramóción, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en 
la región de cobertura;- · 

ff ' 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y iós demás concesionarios que 
pertenezcan también a dicho agente, uri número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total 1de los canales de 
programac1on de televisión abierta, inciuyendo los canales de programac1on en 
multipro___gramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que' 

/ 

radiodifunden en la zona de cobertura' de la estoción de referencia. 
',,, \ / / ' 

Para ello, se consid~-ra necesario,_ en primer término. preci~~r la totalidad de los canales de 
programac1on de televisión CÍbierta, incluyendo los canales de prograrr¡ac1on en 
multiprogramación que actúalmE:,hte se radiodifunden en la zona, tal y como se señala en el 
Apartado A · 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 
Apartqdo A que se radiodifunden deben considerar~e para la determinación a que se refiere la 
fraccion 11 del artículo 158 de Id Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de equipps 
complementarios de una estación principal, o bien, porque son canales de programación de 
concesionarios que forman parte-del mismo AEP. los cuales se identifican en el Apartado B. -

, Por lo anterior, al disminuir ~1-~úmero de canales de programación a que se lefiere el Apartado /' 
· B, se tiene como ,esultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 50% 
será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 

/ 
en particular, se tienen las siguientes consideraciones p_cxa l,a estación objeto de la 
lución: · 

\10 

'i /; 
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• Estación XEWT-TDT de Tijuana, Bajd California. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' ) 

Apartado A.-Canales de programación que se radiodifunden¡en la misma localidad 

' \ 

/ ' 

l. 'La UER. a través de su oficio IF,T/222/UÉR}DG.-IEET/1611/2017, informó los distintivos y 
canales de ~.ransmisión de las estaciones de 'televisió17 cuya coberturci incide en la 
población prihcipal a servir por la estación XEWT-TDT, canal 32, de Tijuana, Baja California, 
los cuales son: \ / 

Radio Televisión, XElV . TDT P 23 ··" 
- S.A. de C,.V, B. <;::. Tijuand, B. C. 

T.V. de los Mochis, i' · 32 .. 
2 'XEWT TDT P B. C. Tijuana, B. e: 

S.A.de C.V. 

3 
Tele Nacional, S. 

XHAS-- TDT p 34 B.C. Tijuana, B. C. 
de R. L. de C.V. 
Mario Enrique \ 

/ Tijuana, B. C. 4 / Mayans Concha 
XHBJ TDT p. 44 B.C. 

5 
- Televisara Aleo, S. XHDTV -• TDT p 47 B.C. -- TijUd{la, B. C. 

de R. L. de C.V. 

6 
Televisión Azteca, 

XHJK TDT p 28 B.C. Tijuana. B. C. 
S.A. de C.V. 

7\ 
Televisión Azteca, 

XHTIT TDT p 29 B.C. Tijuana. B. 9. 
S.A. deC.VI 

Instituto 
8 Politécnico XHTJB TDT p 46 B.C. Tiju9na, B. C. 

Í -· -
__ Nacional 

Televimex, S.A. de \ 9 c.v\ XHUAA TDT p 22 8.C. Tijuana, B. C. 
', 

10 
Cadena Tres 1, S.A. 

XHC;TTI 1 TDT p 33 B.C. 
Tijuana y T ecate, 

de C.V. B.C. 

' -

En relación con lo anterior, es importante destacar que en el-listado de estaciones antes referidas, 
cuyos-canales de programación tienen presencia en la poblabón principal a servir del solicitdnte, 
en su calid_ad/de integrante del AEP. están -consic¡lerados;_ 

i. Todos los canales de programaciqn que se radiodifunden en la población principal 
a servir cuyo titular es el solicitánte, incluida la que es objeto de la presente 
Re~olución; / __ 

,ii. _ Todos 16s can9les de programación que se radiodifunden en la población prinyipal 
., q servir de los t:oncesionarios que pertenecen al AEP; · 

iii. Toqos los canales de programación qyEi se radiodifun_qen en la población prin<;:lpal 
a servir óuyo¡; titulares son distintos al solicitante o al AEP; ' 
Todos los canales de programación de equipos complementartps que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante.- que Províenen de 
u~a estoción ern la misma población, y · /: 

v. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden ~n Id población principal a servir del solicitante, que provienen de 

-_ una·:e~tqción en una poblaétón diferente. -- 1 

• C P) Estaciones Principales y ( C )/Equipos Complementarios. 

/ 11 

< 1.-·--- __ ._-

' \ 

' ' 

( 

) 

/ 

\---. 



\ 

/ 

/ 

/ 
./ ' 

/ / 

.,, 1 . 

En tales circunstancias. la UER informó que existén un totaLde lO canoles de programación que 
se radiodifunden en la misma población priotipal a servir del solititante. sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley,\ 
deberán (i) considerarse aquellos canales de programación en multiprogramacióQ autorizados a 
otros conées1onarios distintos al AEP. así corho (ii) revisarse aquellos casos en los qué·los canales 
d~ program6cíón deben considerarse como duplicados por provenir .. de . equipos 
cdmplementarios y los que provengan del propio solicitante o pel AEP al que perten1ecé. 

/ 

11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros concesío,narios 
distlntos al AEP; .dsí como-- aquellos autorizados en su momento a concesionarios i\ 

integrantes del GJETV declarado como AEP en México, que radiodifunden en la 
población principal a servir de la estación de referencid.. · 

./· 

Tele Nacional. S. de R. L. de C.V.,,XHAS-TDT, Tijuana, 
B. C>., , \ 

Telévisora Aleo, S. de R. L. de C.V., XHDTV-TDT, Tijuana, 
B.C. 

Televisión Azteca, SA de C.V., XHJK-TDT. Tijuana, B. C. 
· Televisión Azteca, S.A. de C.V_, XHTJT-TDT, Tijuana, B. C. 
Instituto Politécnico Nacionpl, XHTJB-TDT, Tijuano, B. C. 

Cadena Tres 1, S.A. de C.V., XH,CTil~TDT, Tijuona y/ 
· Tecate, B. C. 

5 , 6 

En consecuencia, la suma de los numerales 1/y 11 del Apartado A arroja como resultado 116 canales 
de programóción q\Je tienen presencia en la población principal a servir de la estación de 
referencia. 

Apartado B.- Canales de programación qu~ se eliminarón de los identifi~~do¡·en el Apartado A ! 

· En el presente caso. este Instituto no debe considerar para efectos del régimen aplic~'h-ie a los 
.canales de promamación'·de concesionarios que pertenezcan a un AEP, así como aquellos que 
provengan de equi·pos complementarios-0e una ~stación principal: 

.{ 

. : . 

/ 
Canales de programación del propio sdicitante; en virtud de que él es integrante del 
propJo AEP en el sector de radiodifusión, 

Distintivo 
/ 

Servicio Tipo Ubicación 

XEWr TDT p 32 B.C. 
_; 

Tijuand, B. C. 
/,/ 

/ 

\,_ 12 

/ 

/ 

/ 

\ 
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11. Canales de programación de los ccincesionartos que pertenecen al AEP; en virtud de \ 
que estos concestonarios forman parte del GIEN señalado como preponderante. 

',._ ,i 

·, 
No. Concesionarib/ 

Permisionorio Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubic9ción 

2 

3 

111. 

Radio Televisión. -- ·-
S.A. de C.V. 

Mario Enrique 
Mayans Concha 

XEN 

XHBJ 

Televimex. S.A. de ____ XHUAA 
c.v. 

TDT 

\ 
TDT 

TDT 

P 23 B. C. 

P 44 B. C. 

P 22 - -,B. C. 
'¡ 

\ 
Tíjuana, B. C. 

Tijuana, B. C. 

Tijuana, B. C. 

. ' Canales de prograrriación en multipr9gram9ción autorizados a los concesionarios que 
forman parte del GfEN declarado por este Instituto como AEP. 

1 

' 1 , 
Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a multiprogramación 
a concesionarios que pertenezcan al AEP en la localidad de\referencia, 

Sobre el particular, de la inf~rmación antes descrita se 9esprende que las empresas que forman 
parte del GIETV, declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionari6'solicitante, 
cuentan_ con 4 canales que radiodifunden en la poqlación principal a servir de la estación de 
referencia. _/ · 

,IV, Canales de programación de equipos complementarios qúé se radiodifunden en la 
población prihcipal a seryir del solicit~mte, que provienen de una estación en· la misma 
población ~ de uro ._diferente; en virtud de que estos canales de p[o_gramación se 
repiten en l<:i'mism9 población principal a servir del soiicitante. 

Para el caso que nbs ocupa, no existen señales d$ equipos complementqrlos que se. 
repiten y se rpdiodifUriden en la población prinGipal ci servir del solicitante, qúe provienen 
de una estación de la misma población o de uria diferente en la localidad de referencia. __ 

·~ ' 

Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartadó B, arroja como resultado 4 canales 
_ ._ que ti_enen dresencia en la población principal a servi'~ de la estación de mérito, los cuales se 

disminuirán del número de canales inc)iicados en el AparJ:ado A 
'·\ 

i 

.. / Apartado C.- Totalidad d$ canales de programación y canales de programac1on en 
. \ _ rTI ltiprogramm::íon autorizados a otrós concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en la 
. _ _ >mis a localidad. ; 

~···· 

:tr ···: __ ·.<::_:··:-··_· .. 

. . . ' 

\ 
seccion quedan comprendidos los canales del Apart9do A, que no actualizan ninguno 
upuestos dese.ritos en el Apartado B, y que se considerarán como la totalidad de los 

ca es e programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a aut_oriza9ión, a los cuales 
les apli oró la regla del cincuenta por cie~to indicada por el artículo 158, fracción U, de la Ley, 

para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a; la 
multiprogramación. · 

13 
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Para el caso de ld solicitud de multiprogramación que ríos ocupa, se tienen'·como resultado los 
siguientes 12 canales: 

f~Y~Jqf~11,1\lt•ií,l{V/Jif-lliil'il!r1l~emr.-:-lfll[&:Ji-~ · ~= . 
No. Concesior'lario/ 

: 
Can: 

Permisíonario 
___ 9istintivo Servicio Tipo 

al 
Estado Ubicación 

·, 
Tele', Nacional, S. 

,... ... ¡ 

l 
de R. L. de C.V. 

XHAS TDT MULT. 34.l B.C. Tijuana. B. C. 

Tele Nacional, S. -----

2 
de R. L. de C.'i. XHAS TDT ----.- MULT. 34.2 B.C. ·: Tijuana. B. C:-1--

3 
T elevisora Aleo, S. 

XHDTV TDT 
•, 

B. C. Tijuana. B. C. 
de R. L. de C.V. 

MULT. 47.l 

.1)' elevisora Aleo. S. \ 
4 XHDT'v' TDT MULT. 47.2 B.C. . Tijuana, B(C. 

, -· , de R. L. de C.V. 
/ Televisión Azteca, / 

5 
S.A. de C.V. 

XHJK TDT MULT. 28.l B.C. Tijuana, B. C. _ 

6 
\Televisión Azteca,, 

XHJK TDT MULT. 28:.2 B. C. i Tíjuana, B. C. 
S.A. deC.v;. 

1 ' 1 

7 
\ Televisión Azte·ca. 

XHTIT TDT MULT. \ 29. l B. C. Tijuana, B. C. 
S.A. de C.V. 

¡ 
.- -· l 

8 
Televisión Azteca;·--

XHTIT ,/· T(bT MlJlLT. 29.2 B.C. Tijuana, B. C. 
S.A. de C.V. 

Instituto ! 
--

/9 P61itécníco XHTJB TDT MULT. 46,1;, B. C. Tijuar:ia. B. C. 
Nacionol 
Instituto 

-~,, 
'· -- .. 

10 Politécnico XHTJB TDT MULT. 46.2 B.C .. ,-- Tíjuanq, B. C. 
Nacional \ 

\ / 
/ 

11 
Cadena Tres 1, S.A. 

XHCTTI TDT MULT. 33.1 B. C. 
Jíjuana y Tecate, 

\ de C.V. .. . ·-B. C . 
.•.... -· 

Cadena Tres 1, S.A. B.C. 
,, 

Tijuana y Tecate, 
12 XHCTTI TDT MULT. 33.2 ! 

1 de C.V. / B.C. 

_.,,.-·· 

En términos de lo indicado por los Apartddos A y B, se desprende que el número de canales de 
televisión 'abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados-a otros concesionarios. dlversos 
al AEP que radiodifunden en la localidad _de Tijuana, Baja California asciende a 12 canales 0e 

/ programación. 
/ 

Apartado ·D.- Número de canales de programación en multiprogramación s,µsc,eptíble de 
autorización al solicitante. · · i 

\ / \ :' ( . 

Al total de A 2 canales autorizados b otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplícará la regta del cincuent9 por ciento indicada por el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, para deterñÍinar el número máximo de canales que es posible 
autorizar a los integrantes del f,EP en la zona de cobertura, incluyendo al soHcitante:/ 

/' . ·---.... ·.. . 

éom resultado se tiene que a los concesionarios que integrarii (al 'GIETV declarado por f?ste 
lnstitut como AEP, se les podrá autQrizar en conjunto 6 canales de programación '·en 
multipro ramación erTia población de--réerencia. 

14 
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/ 

/ 

.. ,,/ 

-( 

· ....... 

• 
/ 1 

l 

-, ) 1NST1TUT0 ~EDERAL DE 
--, .· TELECOMUNICACIONES 

Cabe señalar, que para la abltorizac1ón de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de _ 
programación en multiprogramación que,se hayan otorgado previamente al solicitante, a,efecto 
de verificar que se cumpla cabalmente lo estqblecido en el citado artículo 158 de la Le/ 

i .. 

Al respecto, y cd~siderando que sólo se estaría autorizando al Coqcésionorio como parte del AEP/ 
la transmisión de un canal de programación en muitiprogramadón, y que al día de hoy ni el 
concesionario soHcitante ni ningún otro integrante del AEP cuento con autorizaciones de canales 
de multiprogramación en la localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo 
indicaao en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, puesson dicha autorización/no se supera el 
cincuenta por ciento del total ~ los ca1,1ales autorizados a otros concesionarios que se 

\ radiodifunden en dicha población. · / 1 

De todo lo anteriormente expuesto se desprend~ que <;:on la autorización para el acceso a/la 
multi'programación que sé otorgue al Concesionario, en términos de lo manifestado en la opinión 

· en materia deicompetencia y libre concurrencia que emitió lai,UCE, mediante eloficio referido 
en el antecedente XIV, no se,actuaHza el supuesto normativo que contempla el artículo 25 de los 
Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, pues esta autbrización no 
implica una reducción en el nQmero de competidores, sinO;'SOIO Una expansión del número de 
dmales de contenidos que pµedan transmitirse, lb cual involucra el uso mós eficiente del 
espectro radioeléctrico, ya q6e el Concesionario introducirá en la estación _!un canal de 
programación nuevQ,_ que no se transmifü;:i previamente en la población principalp servir, 'lo que 
conlleva un beneficio'a las audiencias. -, - · 

1 

( : 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente.:legal para autorizar la Solicitud 
de Multiwogramación del Conc~sionario en los términos solici,tados, pues dicha autorización no / 
contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el,íflulticitado artículo 158, fracción 
11, de la Ley. ' / 

/ Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: .,./ 

1. __ E,; Conce~ionarlo 1atendló puntualmente cada uno' de--los requisitos establecidos en ios 
' Lineamientos. ' · 

2. La Solicitud atiende el princi(?io de comp$tencia previsto en los Lineamientos. 

// 3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuales sorflas\,señales de las 
estaciones cuyas COQ!3rturas inciden en la población principal a servir por la estación 

/ ,objeto de la Solicitud de Múltiprogramación .. 
. -" i ----- .J / _; 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesí~nario el acceso o' la 
multiprogramación sol.icitada, de conformidad con las caracter:fsticas particulares contBnYdas en 

·._ ·. la siguiente tabla: 

'l x=-IDT 

/···~-•. _-... 
• 1 

·. 32 12.2 SD MPEG-2 6.0 Foro TV 
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AsimismÜ, ,las caractEÍrístic,as del Canal de Programación "XEWT Carial 12" son las siguientes: ' 
' ,· l 

XEWT-TDT 
Tijuona, 

B.C. --. 

; 

32 12J HD MPEG-2--- 12.0 XEWT Canal 12 
1 

Conforme a lo e'xpuesto y con fundamento en los artículos 26,_párrafos __ décimo quinto,, dédmo 
sexto y décimo séptimo, de_ lo Constitución Potttica de los Estados Unidos Mexicanós; l, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracci<;Sri XVII, 17, fracci9n 1, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telec6municaciones y Radiodifusión; 35, fracción L 36, 38, 39 y'57, fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimieoto Administr'ativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, -25 y 26 de los Lineamientos Generales para 
el Acceso a lo Multiprogramación: y l, 4, fracción I y 6, fracciónes I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del lnstitilio Federal de Telecomunicadones, este órgano autónomo emite los sigui~ntes: 

. 1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a T.V. de los Mochis. S.A. de C.V., concesionario. del canal 32 (576-584 MHz). 
aJravés de la estacióh con distintívo de llamada-XEWT-TDT, en Tijuana, en el estado de Baja\ 
California, el acce-so. a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal de, 
programación "Foro T'ÍJ", generado por el propio solicitante, en Tós términos ·señalados en el 
Considerqnd,o Tercero de l<ipresenfe Resolución. 

! "-

SEGUNDO.- Sé instruye a la l)nidod de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a T.V. de los Mochis, S.A. de e.V:, la presenteResolución. ., 

TERCERO.- tv. de los Mochis, S.A. <;:le C.V., deberá iniciar transmisiones delcaf)al de pro6ramación 
"Foro TV", a través del canal virtual 12.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles-contados a 
partir del siguiente en"que surta efectos la notificación que de la presente ,,Resolución se realice y 
deberá dar aviso al Instituto de dicho infcio dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores
ª su realización. Concluidos dichos plazos sin que se hubiera dado cumplimiento ar pre~nt~ 
resolt,Jtivo, ésta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ant~ lo cual se tendrá que solicitar ul)a 

/ ~ ' ' 
nueva autorización. _ \ ,1 • 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "XEWT Caría! 12" 1y "Foro lV" 
y la op;:>eración técnica de éstos, estará sujeta o las disposiciones legales y'-- administrativas 
aplicables en materia de radiodifu:5ión, en lo general, y de multiprogramación en particular. 

QUINTO.- Se i~struye a la Uritdad d~ Medlos y Contenidos Audiovisuales o remitir la presénte 
Re lución, así como sus.constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del Registró , / 

Púb , o de Telecomunicaciónes, para efectos dé su debida inscripción.en el Registro Público de 
Conc siones. ,: 

\ _,,,--, ... _ 

···-;/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

SEXTO S · t ¡ 0 U 'd d d M d' \ C t "d A d" , I h······. d I TELECOMUNICACIONES .- e 1ns ruye a a ni a e e 10s y· on eni os u 1ov1sua es que aga e conoc1m1enro 
de la Dirección Qeneral de Radio, Televisión y Cinematografió de la Secretaría de,.Gobernación 
y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los efectos legales 
conducentes. 

\ 

/ 

/ .··· 

i '•, .. ,..... , ,.. -, 

'Javier J~rez ,M -1ica 
Comisionado 

/ 

_/,· 

/ 
~ .... ,...,....,,,..,...,.~ .. -·~;.a,•,:;f.o.J'""'"""'"~ ... ..-¡ .. 

aldo Contreras Safdívar 
isionado Presidente 

\ 

/ 

___ .,,,, 

illo Flores 

/ 
€_,,\,--.=~ 

Ad~e::Teja 
Comisionado 

/ 

¡ 

•. La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lns(ituto Federal de Telecomunicacíones en su i Sesji5n Ordinario celebrada el 17 de enero de 
·. · .. 2018, en lo general por ur,animidad de votos .. de los Comisiociad_9s Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriona Saña Labardini lnzunza, María Elena 

.Estovillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel! Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo~ca y Arturo Robles Rovolo. 

··. '·. Las Comision~das Adriano Saña Labordi(li l~;unza y María Elena Estrn.,lllo Flores manifestaron voto concurrente . 

1 
1, .... 

. · 1 / 
Lo anterior, con fundamento en,Jos p(iriafos vigési¡no, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio,difusián; así corr(o en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto _ _,,. 
Qrgár1ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcGerdo P/IFT/l 70118/ 4. \ 

:/ 

.. ··----:. : .. l / . · ¡ .... \ ¡' 
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